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ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la colación del grado de Doctor

Para acceder a los estudios del Doctorado seré. necesariO
cumplir los "iguientes requisitos:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Mé.laga, en solicitud de aprobación de la norma·
tiva paTa la obtención del grado de Doctor por la Facultad
de Medicina. dependl~nte de la referida Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la
Junta de gobierno de la Universidad, y favorablemente infor·
mada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la normatlva para la obtención del grado de Doctor
por la Facultad de Medicina, de la Universld&<: de Málaga, que
figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1984 ,-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emt~

lie Lamo de espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Universitaria.

al Estar en posesión del grado de Licenciado en Medicina
y Cirugía

b) Cur-sar con calificación favorable durante dos a:f\os un
mínimo de cuatro cursos monográficos del Doctorado o aalg~

naturas. que podrAn realizarse en esta Facultad o en otras
Facultades de ésta u otra Universidad española.

En este ultimo caso requerir la aprobación de la Junta de
facultad previa petición al Decano por parte del Doctorando,
con el visto bueno del Director de TesiS-.

Asimismo debe el doctorando realizar al menos un curso
monográfico del doctorado en esta Facultad.

c) Elaborar. redactar y defender una tesis doctoral. Para
seguir los estudios de grado de Doctor en Medicina y Cirugia
habrá de -formal1zarse la matricula de las asignaturas o cursos
monográficos del Doctorado correspondientes dentro del plazo
qUe señale la Facultad. Una vez formalizada la matricula, el
doctorand.o propondrá, mediante escrito dirigido al ilustrlsimo
señor Decano, el tema de su tesis doctoral, acompañando infor
me favorable del Director de la misma, solicitud que deberá
ser aprobada.

La solicitud de aprobación del tema de la tesis doctoral de
berá hacerse al menos dos años antes de la fecha de su pre·
sentación. Será requisito indispensable para dirigir una tesis
doctoral, estar en posesión del título de Doctor. En el caso de
que el Director no sea Profesor de la Facultad, dicha "(}irección
habrá de ser aprobeda expresamente por el Decano, oída la
Junta de facultad, que nombrará un ponente entre los Ce.te
dráticos. Profesores agregados y Profesores adjuntos del De
partamento más afin al tema de la tesis doctoral.

La tesis seré.. un trabajo de investigación cientffica sobre
cualquier tema comprendido en el área de las Ciencias Médicas
en su mA! amplio sentido, y contendrá aportaciones originales.
El TriCl!md encargado de juzgar la tesis doctoral serA nombrado
por el Rector de la Universidad a proouesta del Decano. El
Tribunal estarA constituido por cinco miembros, que deberAn
estar en posesión del Utulo de Doctor con dos ae.os al menos
de antigüedad. Al menos, uno de los r..iembros de los Tribunales
deberA pertenecer a los Cuerpos de CatedrAticos Numerarlos o
Profe!'lores agregados de· Universidad. El resto de los miembros
de los Tribunales podrán ser CatedrAticos. Profesores agregados
o Profesores adjuntos de Vniversidad, de carrera, de empleo
interinos o contratados: mif'mbros de las Escalas de Profesores
de Investigación, Investigadores cientificos o colaboradores clen~
Uficos del Consejo Superior de Investlgacione ¡ Científicas o
Doctores especialistas no oertenecientes a la Universidad ni al
Con.s€'io Superior de Inve~tigaciones Científicas.

Para que quede válidamente constituido deberán cumplirse
simultáneamente los siguientes requisitos:

al Tres de sus miembro,> han de ser Profesores universi
tarios

b) Tres de sus lJli~mbrC' han de pertenecer a los Cuerpos
docentes universitarios o a las Bscalas del Consejo Superior
de Investigaciones CfenUficas. El Director de la tesis formará
siompre parte del TrlbuT'al corresnondiente. Uno de los miem·
bros del Tribunal deberá ser Profesor de Universidad distinta
de aquélla en la q.ue se presente la tesis doctoral, sin que en
ningún caso puedan intergar aquél más de dos Profesores pro
ccndcntes de un mismo Deoartamento o cé.tedra de la misma
Facultad o Escuela Técnica' Superior; dos de los miembros de
los Tribuanles podrAn ser Profesores universitarios extranjeros,
previa propuesta de la Universidad y aprobación del Ministerio
(.': Educación y Ciencia.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1Q8-4, de la Sub
secretaría, por la que se dtlpone la anulaCión por
extrovto de los tttulos de Doctor en- Filosofía y
Cten-cias de la Educación a favor de dofl.a Rosario
Beltrdn de Tena, don Juan Sdez Carreras .v doña
Ottlta Alicia Salvador Ferndndez-Monte;o, regi.stra.
dos al falto 215, números 1.328, 1.329 Y 1,330, res
pectivamente, de fecha 29 de tulto de 1981, al ser
enviados por la Sección de Títulos de lo Universi~

dad de Va,lencta.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravío los titulos de Doctor en
Filosofía y Ciencias de la Educación, .,. favor de doña Rosario
SeltrAn de Tena, don Juan Sáez Carreras y doña OUlla Alicia
Salvador Pernández·Monteio, registrados al folio 215, números
1.328, 1.329 Y 1.330, respectivamente de fecha 29 de julio de 19B1,
con salida del Negociado correspondiente el dia 23 de septiem~

bre de 19B.. , al ser enviados por la Sección de Titulas ,a la Uni
versidad de Valencia,

Esta Subsecretaria ha resuelto que queden nulos y sin ningún
valor ni efecto los expresados titulas y que se proceda a la
expedición de un duplicado de los mismos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 16 de marzo de 1964.-El Subsecretario, José Torre

blanca Príeto.
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Todos los miembros de los Tribunales deberá.n ser especialis
tas en la materia a "'ue se refiera la tesis doctoral o en alguna
otra que guarde afinidad con la. misma. La Presidencia de
los Tribunales corresponderá al Profesor de Universidad mas
antiguo y de maYor nivel ecadémico, salvo que forme p9.rte
del mismo un Rector, en cuyo caso le corresponderá a .,ste.
Terminada la elaboración de la \8&is, el doctorando, con el
informe del Director y en Su caso. el visto bueno del ponente,
solicitará por escrito al Decano el nombramiento del Tribunal,
entregando al mismo t1empu seis ejemplares debidamente en
cuadernados de su tesis en el decanato. El sexto ejemplar se
destinarA al arcbivo de la Facultad El Secretario de la Facultad
comunicará a todos los Departamentos de la misma el depósito
de la tesis, así como la apertura de un plazo de quince diH.s
para su examen y la. presentación de posibles objeciones razo~

nadas por escrito, dirigidas al Decano.
Expirado el plazo anteriormente mencionado, el Decano pro

pondrá al Rector el nombramiento del Tribunal que ha de
juzgarla, oída la Junta de facultad El Secretario de la Facultad
hará llegar los ejemplares de la tesis a cads. miembro del
Tríbunal oon una antelación de al menos quince días sobre la
fecha de defenn de la misma. La presentación y defensa de la
misma se hará. en sesión pública, previa expre<;ú convoca
toria del Presidente del Tl ¡bunal al doctorando y difundlda por
los medios habituales con detalle del lugar, dia v hora Dkha
fecha deberá ser fijada dentro del periodo lectivo del calendC'lrio
académico.

El ejercicio consltirA en la ( posición por el doctorando V en
el plazo que fije el Tribunal y que no serA nunca su~crinr a
una hora, de la labor preparatoria reaU:z.ada, fases de inVf~'>ti

gación, análisis de fuentes bibJíogrAficas y toda clase de merlios
instrumentales de qUe se haya servido, contenido de la tpsis
y conclusiones, haciendo especial mención de sus aportacion ~s

origi:tales
Los miembros del Tribunal podrán.formular al candidAto las

preguntas y consideraciones que estimen oportunas Terminada
l&. defensa de la tesis, el Tribunal en sesión secreta procedpra
a su calificación, pudiendo ser ésta la de insuficiente. aprobado,
notable, sobresaliente y sobresaliente ..cum mude...

Para le. cal1fioac1ón de sobresaliente .eum laude .. se reque~

rirA la unanimidad del Tribunal. Los premios extraordinarios del
doctorado se concedertm según lo determinado en la leE:"islación
vigente Y. en particular, lo aprobado por Junta de facultad a~

terior, Para la obtención dt:l grado de Doctor será necesaTlO
abonar los derechos de expedición del titulo. En lo no nrevisto en
las normas precedentes se aplicaré. la normativa legal vigente
de carActer general.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Valencia

RE50U.1Cl0N de 3 de mayo de IQ84, del Tnstituto
Nacional de Asi.~tencia y Promoción al ,Es'l/,d ;,te.
por la que .o;e im'truye expediente de revocación de
Ayuda al Estudio a dolla Inmaculada Berl!t(-': Or·
tega.

Visto el expedif'ot", instruido por la Sección de Vel ;ficación
y Control. dE' este Instituto ti duña Inmaculada Benitez J ';ga,
estudiante de 3.° de Psicología en la UniverSidad de SeVIlla.
durante el curso 1983-1984, v con domicilio familiar en la (.alle
Cuatro Esquinas, número 3: de Alealá de los Gazules lL~.r~iz)

R8$ultando que doña Inmaculada Benitez Ortega súlid .J 'lll~
ayuda a,} estudio para curSar 2.° d! Psicologia en la lOlvcrsl
dad de Sevilla, declarando unos ingresos familiares netos de
950,000 pesetas en el impreSO de solicitud de ayuda aL estudio:

. ORDEN de 25 de abril CÜI I984 por la que se aprueba
la norrncttv4 para la obtención. del grado de Doctor
por la Facultad de Medicina de la Universidad dJ

• Málaga.
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Tractor homologado:

1, Ensayo de homolog.ación de potencia..

Prueba de potencia- sostenida a S40 ± 10 revolu
cion81 por minuto de la toma de fuerza

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

11. Ensayos complementario•.

Prueba a la velocidad del motor -2.100 revol1,l
ciones por minuto- designada como nominal por

el fabrican te para trabajos a la barra
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.Landini,..
R-8830.
Roued.as.
.Massey Ferguson Landini, S.p,A..

Reggio Entilia Utal1aJ.
Perkins, modelo A4.248.
Esso Diesel. Densidad. 0,831.

Poten· Velocidad. Condll:\onu
ola del IrpmJ Conau· atnlosféMcas
traclOI mo M·

a la IHKIl1cc
lo... Tom. (Ir 'C'\" rempe Presión
d. MULOI d. hora) rlltullI 1....

fu~rza fuerza ("(.;1 11&'
1<';'\"J

Datos observa I I Idos ... ... ... 72,5' 1.944 540

Oatos referido,

• condICione·
atmosférica,
normales ..... '1'8,7 1.... MO - 15.5 760

Marca .
Modelo oO ..

Tipo ••• '•••" ••••,•.••
Fabrtcante .

Motor: DenominacIón .
Combustible empleado .

18184 RESOWCION d. 30 d. ,""yo d. 1984, d. la DI.
rección GelUilral el. J.a Producción Agraria.~ por la
que 8. concede J.a homologación genérica de lo,
tractores marca .Landil1l-. modelo B..,830.

SoUdtada por .PaTés Hermano., S. A.-, la homologación
de los tractores que se citan, reaJizedae laa vel1.flcacionea pre·
ceptivas por la Eotación de MeclLnica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de $U potencia de l.nScripeión, con los
de la misme. marca, modelo R-a51lO, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologao16n ge
nérica a los tractores marca .La.ndini_, modelo R-8830. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

3. La potenCia de inscripci6n de diohos tractores ha sido
establecida en 74 (setenta y cuatro> CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protecci6n para caso de vuelco, los mencionados tnu::tores
quedan olas-ifioados en el subgrupa 1.2 del anexo de la Reso.
lución de esta Dirección General, publicada en el .Boletín
OficiaJ del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 30 de ruayo de 1Q84.-El DIrector general, P. D.• el
Subdirector general de la Producción Vegetal José Puerta
Romero. '

Resultando que los ingresos netos declarados en la solicitud.
no parecian responder &1. rend imlento medio .::stimado como
normal para UDOlI ingresos brutos deola.rados de 15.042.600 pe.
setas;

Refiultando que fue enviado el expediente de la alumna a el-
te Instituto. por 1& Univarsida-d de Sevilla, para que se efeotua·
ran las oportunas comprobaciones y esclarecer 1a real situación
económica. familiar;

Resultando que la ayuda solicitada para el curso 1982-1983 le
fue denegada por 1& Universidad de Sevilla por superar el mó
dulo económico fijad? en la convocatoria de ayudas al estudio;

Resultando que dafia lnrn.acutada Senitez Ortega solicitó ayu
da al estudio para cursar 3.° de Psicologia en la Universidad de
Sevilla durante el curso .académico 1983-1984¡

Resultando que le fue concedida una ayuda al estudio para
realizar 3.° de Psicologia, en la antedicha Universidad, durante
el curso 1983/1984, en concepto de nueva adjudicación, dotada
con 100.000 pesetas y que le fue retenida, en tanto no se resol
viera el expediente que tiene incoado:

Resultando que se pidieron informes reservados de compro~,
bación de bienes e ingresos, de cuya información se deduc} que
la unidad famiUar en la que está integrada la alumna que nos
ocupa es titular de los siguientes bienes y fuentes de ing~-esos:

Un edificio en el que habitan, des1.inado la planta baja del
mismo a almacén de productos agr1colas.

Compra de garbanzos al por mayor y manufacturación para
la venta al por menor en bolsas de 1,500 kilogramos.

AdmiDIstraci6n de la finca denominada .La Carderona", sí
ta en el término municipal de Alcalá de 'los Gazules.

Un vehículo marca .Renault-6., matricula CA-9394-~N, de uso
particular;

Resultando que en 10 de febrero de 1984 le fue enviado el plie
go de cargos por el que se le imputaba ocultación de ingresos en
los impr'::sos de solicitud, 8ll que no contesta dentro del plazo
reg'¿lmentario; .

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ¡u·
lío de \>-JS8 (.Boletín Oficial del Estado- del 18), ReeJ Decre-to
2¿9S:,\Ql:l3. de 28 de julio (..Bolettn Oficial del Estado.. de 27 de
agcsto de 1983); Orden ministeria;l de 28 de diciembre de 1983
r.Boietin Oficial del Estado.. de 3 de enero de 1984) y las Or
denes ministeriales por las que se hacen púbHeos los Regímenes
Generales de Ayudas al Estudio que le son de aplicación;

Considerando que la solicítud de aYuda al estudio presenta
da por dofia Inmaeualda Benítez Ortega, para el curso aca.dé~
mico 1983-1984, vulnera lo dispuesto en el articulo 31U de la Or
den ministerial de 18 de noviembre de 1982, el cual dispone:
.Los alumnos beneficiarios perderán en cualquier momento los
beneficios concedidos. previa la apertura del oportuno expedi~,n
t':! en los s~guientes supuestos:

1." Haber falseado 18.6 declaraciones formuladas en la soli
citud de <.yuda o consignado datos que induzcan a error a 1m.
Jurados de Selección, O no cumplimentar los requisitos del ar
tículo 31 de esta Orden ministerial al hacer efectiva la cr'ó<dun
cia-l redbida. Se considerará falsedad la falta de concordancia
de los ingres06 declarados en la 90licitud con la tenencia,. uso
o disfrute de bienes o seorvicios ..." y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de ?8 de
diciembre de 1983, el cual dice: .Las adiudicaciones de becas o
ayudas al estudio, se haya' o no ahonado su importe. púdrán
se, revocadas en caso de descubrirs3 que en su concesíón con
currió ocultación o falseamitmto de datos o que existe incoIO·
patibilidad con otros beneficios de esta clase procedente) de
personas físicas o jurídicas... -

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas. ha dispuesto:

Primero.-Ratifioar las actua<:iones practicadas por la Uni
versidad de SeviUa en la solicitud pn;;stmtada por doña In.rna·
culada Benítez Ortega, para el curso acad'émico 1ge2-1P83.

Segundo.-RevOO&T a doti.a Inm8.(:uiada &tnftez Ortega la
ayuda concedida para el curso académ;'~l') 19a11·H'~4.

Tercero_-Publicar la presente reso~uci6n en el -Boletín Ofi
cial del Estado.. y en el .Boletín Oficie.! <,,;(/1 Minist.erio de Ed·u
cación y Ciencia_, de conformidad con lo d!spu~to en el Utu·
h VHI, párrafo 3.°, de la Orden ministeli8J de 16 de julio
de' 1964.

Cuarto.-Poner la presente RE'soluctón an conocimilmto de
if'lS demás autoridades que pudieran re31lttA.r c:omflet~nt~s para
l'xi~irle (ualesquiera otras rpspnnsabilidades en que hu.biera
podIdo incurrir. .

Datos referldm
& condicionsf
atmosféricas
normales ...... ?e.a a.100 583 - 15,5 760

Contra la presente Resolución. que no agota la via adminis
tratIva podrá la interesada interponer el corres2QPdiente T¿CUr·
S) de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educ!:l.d6n
v Ciencia ¡Servicio de Recursos. calle Argumosa. 45. Madrid}, en
pj pIno de quince días contados desde el siguiente al de la
recepCl0n de la no1ificac16n de la presente Resolución.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y traslados
oportunos.

Madrid. 3 de mayo de 1984.-E1 Presidente, José Maria Bas
Adam

Datos obse"va
do•..•........ 583 187 753

Sr. Senetario general del Instituto Na<::ional de Asistencia y Pro
mocIón del Estudiante.


